
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento 

Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a 

ANEXO 

Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº17/25 Segundo Llamado - Expte. 

Nº1164/2025. 

Objeto: Reparación del Vehículo Toyota Modelo Hilux, dominio colocado AD 341 FD en uso de los 

Ministerios Públicos de la Provincia  de Entre Ríos. 
 

 

Renglón Nº1: Reparación del Vehículo Toyota Modelo Hilux, dominio colocado AD 341 FD en uso de los 

Ministerios Públicos de la Provincia  de Entre Ríos: 

Cambio del sistema de inyección completo, mano de obra y repuestos (O Ring azul bomba Suministro Imv., 

Bomba inyectora 1 GD/2GD, Junta caño inyección (4) , filtro combustible Hilux 2016, filtro combustible 

secundario 1 GD/2 GD, conjunto inyectores (4)  1 GD – 2.8 2016+, Junta de retorno Inyector 1 GD/2 GD (4), 

Junta. 

 

TOTAL RENGLÓN Nº1: ……………………………………………………………..$ 
 

 

 

Para cualquier consulta dirigirse al Área de Choferes del S.T.J. Sr. Walter Taffarel –- Horario de 07:00 a 13:00 hs. - 

Tel.: 0343-4206100 Interno 472 

 

REQUISITOS DE LA OFERTA: 

Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las 

notificaciones que deban emitirse.: ………………………………………………… 

Garantía: De no consignarse plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses 
Especificar marcas y características de los trabajos, insumos y/o repuestos a utilizar. 

Especificar plazos de entrega/ejecución:  
 

DE RESULTAR ADJUDICATARIO: 

 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el 

correo electrónico oficial de la  Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. 

(compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del 

correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no 

mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel. 

 De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los pagos 

correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los 

requisitos establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

Oficina de Compras y Asesoramiento – S. T. J. - Paraná,             de                 de 2025 
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